
Rama Judicial . . .
Consejo Superior de la Judicatura ConsejO Superior de la Jud,catura
Rep¡jblica d.Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

C 1 R C U LAR CSJBTC19-21

l

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

28 de marzo de 2019

Magistrados y Jueces del Circuito Judicial de Bogotá.

Presidencia
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

Solicitud de atención a las Circulares CSJC18-1 y CSJBTC18-46-
Divulgación y Acceso a la herramienta de Listas de Verificación en
Perspectiva de Género.

Con el respeto caracteristico esta Corporación se dispone a informar que mediante la
circular señalada en el asunto de la referencia, la Dra. GLORIA STELLA LOPEZ
JARAMILLO, en calidad de Magistrada del Consejo Superior de la Judicatura y encargada
de Género ante la Comisión Nacional, solicito la difusión de la presente información en
pro de instarlos a crear -conforme al formulario anexo-, un usuario y clave de acceso a la
herramienta de LISTAS DE VERIFICACION EN PERSPECTIVA GENERO sobre la que todos
los Despachos Judiciales deberán consultar lo pertinente para identificar e incorporar la
perspectiva de género desde el enfoque diferencial en las sentencias judiciales, facilitando
el cumplimiento de las normas, nacionales e internacionales regentes en la materia y por
ende garantizando la idónea prestación del esencial servicio.

En tal sentido, deberán diligenciar la información contenida en el formato anexo a la
presente circular y remitirlo al correo electrónico:
soportepaginaweb@cendoLramajudicial.gov.co para su creación como usuario interno
administrador del nuevo portal; mismo que cuantifica el uso de la citada herramienta para
tener un registro estadistico de número de casos analizados y los criterios orientadores
relacionados con el procedimiento y la decisión judicial con enfoque diferencial y de
género.

Cada funcionario judicial deberá informar a este Consejo Seccional sobre el cumplimiento
del trámite descrito en la presente circular.

Sin otro particular, se anexa lo enunciado en un (1) folio útil no sin antes mencionar que,
cualquier inquietud sobre el particular podrá ser consultada directamente con la Ingeniera
Ana Milena Moreno Acosta al número telefónico 5658500 Ext. 7567.
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